
	
   	
   Diputación Permanente  6 de Julio de 2012 
	
  

Acuerdo Núm. 375.-  La diputación permanente convoca al Pleno a Periodo 
Extraordinario, dentro del receso del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional, el próximo 7 de 
Julio de 2012, citándose a las 11:00 horas.  

Nombre	
   A	
  favor	
   En	
  Contra	
   Abstención	
  

Alanís	
  Almaguer	
  
Jorge	
  Santiago	
  

	
  

ü 	
   	
   	
  

Cantú	
  García	
  
Oscar	
  Alberto	
  

	
  

ü 	
   	
   	
  

Cano	
  Marchan	
  
Heriberto	
  

	
  

ü 	
   	
   	
  

Castillo	
  Olivares	
  
Héctor	
  Israel	
  

	
  

ü 	
   	
   	
  

Herrera	
  García	
  
María	
  del	
  
Carmen	
  

	
  

ü 	
   	
   	
  

Martínez	
  
Tijerina	
  
Armando	
  
Gerardo	
  

	
  

ü 	
   	
   	
  

Peña	
  Dorado	
  
María	
  del	
  
Carmen	
  

ü 	
   	
   	
  



	
  

Rodríguez	
  Pérez	
  
Alejandro	
  César	
  

ü 	
   	
   	
  

 

    

Unanimidad = 8 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones 

 

	
   	
   Periodo Extraordinario 7 de Julio de 2012 
 

Acuerdo Núm. 376.- En cumplimiento a lo ordenado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito dentro del amparo en 
revisión numero 182/2012, se dejan sin efectos los Acuerdos Legislativos 
Números 354 y 355, de fecha de tres de mayo de 2012, mediante los cuales 
se designa como Presidente Municipal Sustituto de la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, al C. Jaime Antonio Bazaldua Robledo, en ausencia del C. 
Fernando Alejandro Larrazábal Bretón. Notifíquese al presente Acuerdo al 
Republicano Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, para su conocimiento 
y efectos legales a que haya lugar. 

Comuníquese el presente Acuerdo al C. Juez Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León, así como al Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito para los efectos 
legales a que haya lugar. 



 

 

Unanimidad= 32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones  

(Se pone como lista de Asistencia, porque en este acuerdo todos los 
presentes votaron). 

 

	
  


